
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

SHCP / Entrega del Presupuesto de Gastos Fiscales 2013 al 
Congreso de la Unión 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante su comunicado de prensa 
042/2013, informó que en cumplimiento con lo establecido en la Ley de Ingresos 
de la Federación, el 28 de junio de 2013 entregó el Presupuesto de Gastos 
Fiscales 2013 al Congreso de la Unión. 
 
El Presupuesto referido presenta los montos que el erario federal deja de recaudar 
por conceptos de tasas diferenciadas, exenciones, deducciones, tratamientos y 
regímenes especiales, condonaciones, subsidios y créditos fiscales, facilidades 
administrativas y estímulos fiscales en los distintos impuestos federales. Los 
montos estimados corresponden a los ejercicios fiscales de 2013 y 2014. 
 
Al respecto, las estimaciones para el ejercicio fiscal de 2014 no incorporan ningún 
efecto derivado de la Reforma Hacendaria que será propuesta por el Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en el marco del Pacto por 
México. Las estimaciones se realizaron considerando las disposiciones fiscales 
vigentes. 
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